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ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

MAJÁN
Mediante resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento dictada el día 15 de diciembre 

de 2021, se aprobó provisionalmente el padrón fiscal correspondiente a la tasa por abasteci-
miento domiciliario de agua potable ejercicio 2021 y se abre un periodo de exposición pública 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente día a la publicación de este anuncio en el 
BOP de Soria, durante los cuales los interesados podrán revisar el padrón provisionalmente 
aprobado y, en su caso, formular las alegaciones y reclamaciones que estimen procedentes. 

Si durante el periodo de exposición no se presentara alegación alguna, el padrón inicial-
mente aprobado devendrá definitivo.

Maján, 15 de diciembre de 2021.– El Alcalde, Carmelo Morales Hernández. 2607


